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R. delE.
Superin:endencia de

Compañias

EXTRACTO DE LA: ESCRITU-

RA PUBLICA DE AUMENTO.

DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPA-

ÑIA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA DENOMINADA SU-

MESA C. LTDA.
-1.— Mediante escritura pú:

- bliga otorgada ante el-.
Notario 120. de este Cantón' el
11 de Julio de 1973,.Se consti.

tuyó la compañía de Respon-
sabilidad Limitada  defiomina-

da “PRODUCTOS FARMACO

INDUSTRIALES SUMESA C.

LTDA.“, Mediante escritura
pública otorgada ante el Nota-,
rio 180. de este Cantón el 16
de Junio de 1977, la menciona. *
da compañía cambia su deno-
minación a SUMESA 'C. LTDA.
2.— Mediante escritura pú-

blica otorgada ante el

+
e

Notario 180. de este Cantón el *

10 de Noviembre de 1977, la
mencionada compañía  aumen-

tó sucapital social en la suma
de CUATROCIENTOS MIL SU-
CRES, con lo cual queda ele--
vado a la cantidad de UN MI

LLON DE SUCRES, y reforma .
sus estatutos sociales.

3.—- Comparece al otorgar .'
miento de la mencio- *

mada escritura el señor Jorge :
García Tórres en su calidad de -
Gerente.-

4.— Las participaciones co- :
rreSpondientes al au: *

mento de capital han sido fn-
tegramente suscritas y pagadas '
en numerario.
5.— Las principales refor = '

mas estatutarias son:
CLAUSURA * QUINTA: El ca-
pital de la compañía es de UN
MILLON DE SUCRES, dividido

en mil participaciones de un
mil Sucres cada una. .

-Reforman también la cláu-
Sula Sexta,

6.— Mediante Resolución

No. RL —-5.432 de 10
de noviembre de 1978, expedida '
por el señor Intendente de Com
.pañías, se ha aprobado la es- -
critura pública de aumento de
capital y reforma de estatutos
de la Compañía de Responsabl-
fidad Limitada derominada SU
MESA C. LTDA.

. “LO QUE PONGO EN CONO-:
CIMIENTO DEL PUBLICO PA- -
RA LOS FINES DE LEY.-
-Guayaquil, 28 de noviembre :

de 1978.
Abg. -JOSE MARÍA PALAU '

OSTAIZA,

Secretario,

 


